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PODER LEGISLATIVO 

Cámara· del Senado 

VIGESIMO-OCTAVA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondier.ite a las ordina
rias del Décimo-Noveno Perícdo. Constitu
cional del Congreso, celebrad! en la ciu· 
dad de Managua. O. N., ~ la~ diez y cincue~~ 

cincuenta y cinco minutos de la mañana del 
día jueves, dos de octubre .de mil novecien-
tos sesenta y nueve. ~ 

PRESIDENCIA del honorable Senador don 
Víctor Manuel Talavera T., asistido de los ho
norables Senadores don Gustavo Raskosky y 
doctor Adán Solórzano Cardoza, como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Se
nadores, doctor Mariano Argüello,· don José 
María Briones, doctor Humberto Castrillo M., 
don Gustavo F. Chávez, doctor Constantino 
Mendieta R., General J. Rigoberto Reyes, doc
tor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor Crisan
to Sacasa, dottor Manuel Sandino Ramírez y 
doctor Carlos José Solórzano Rivas. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna modi

ficación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-Bajo el punto siguiente de la Orden 

del Dfa, -LECTURA DE CORRESPONDEN· 
CIA-, fue leída tarjeta y expresiva nota de la 
apreciable dama Doña Leonor viuda de Zela
ya, ma.nifestando su profundo agradecimiento 
por los sentimientos de condolencia de esta 
Cámara, contenidos en acuerdo emitido con 
motivo del deceso de su esposo, General José 
María Zelaya, así como la ofrenda florar en· 
viada· a sus funerales. 

4o.-Fue igualmente lefda carta dirigida a 
los Señores Secretarios por el honorable Se
nador doctor Ernesto Chamorro Pasos, de fe
cha 29 de septiembre de 1969, en la que, de 
conformidad con lo establecido en el Regla
mento Interno, avisaba su incorporadón a es· 
te Senado el próximo 10 de octubre del co
rriente año. 

Manifestó el honorable Señor Presidente que 
quedaba entendida la Mesa Directiva del aviso 
que daba en su carta el honorable Senador 
Chamorro Pasos. 

So.-Presentó a continuación el honorable 
Señor Presidente un atento y cordial saludo 
al honorable Senador Argüello, en su propio 
nombre y en el de los demás miembros de es
ta Cámara, quien ya de regreso de su viaje, se 
había integrado a este Senado. . . 

El honorable Senador Argüello 11¡1 rindió las 
gracias. 
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60.-Expuso seguidamente el Señor Presi· 
dente, que tenía mucho gusto en hacer del co
nocimiento de la Honorable Cámara un tra· 
bajo muy digno de apreciarse, elaborado por 
la· Oficialía Mayor, de dos libros que regís· 
traban, uno tocias las Resoluciones Legislati· 
vas, del Primero al Décimo-Octavo Período 
Constitucional, años 1948 a 1969; y el otro, 
todos los Decretos emitidos durante los mis
mos períodos. Cuya recopilación, dijo, con
sideraba un índice de gran valor para tocios 
los honorables Senadores, incluso para la mis· 
ma Cámara. 

Preguntó el honorabfe Senador Argüello a 
la Presidencia, si tales volúmenes, habían si· 
do editados en número suficiente para ser su
ministrados a cada uno de los Señores Sena
dores; ya que de no ser así, rogaría muy en· 
carecidamente a la Mesa Directiva diera sus 
instrucciones para que se les sacarán copias, 
puesto que los consideraba un documento 
magnífico, que merecía su felicitación más 
afectuosa y sincera, para el autor del mismo. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 
que dichos ejemplares habían sido editados 
precisamente con el fin de proveerlos a· los Se· 
ñores Senadores y serían entregados a ellos 
en la presente sesión. 

7o.-Se leyó. y pasó a la Comisión de la Go
bernación, integrada por los honorables Se
nadores Argüello, Castrillo y Rivas Gasteazo
ro, el proyecto de ley por el cual se reforman 
los Artos. 459 y 2064 del Código de Procedi
miento Civil. 

80.-Se leyó y pasó a la Comisión de Gra
cia, el proyecto de ley tendiente a conceder 
Pensión Mensual Vitalicia de QUINIENTOS 
CORDOBAS, a favor del señor José Mairena 
Ramírez, .originario de Teustepe, Departa
mento de Boaco. 

Por no encontrarse presente el honorable 
Senador Hüeck, miembro de la Comisión de 
Gracia, el honorable Señor Presidente designó 
para sustituirlo en la misma, mientras dura
ra su ausencia, al honorable Senador Cas· 
trillo. 

9o.-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de Gracia, el proyecto de ley por el cual se 
concede Pensión Mensual Vitalicia de TRES
CIENTOS CORDOBAS, a favor de la señora 
DOLORES ESPINOZA DE SILVA, de esta ciu
dad de Managua, en reconocimiento a los va
liosos servicios prestados a: la Patria por su 
difunto esposo, Coronel Francisco Silva Gue
rrero. 

10.-Se leyó y pasó a I~ Comisión de la Go
bernación, el proyecto de ley tendiente a acla
rar la personalidad jurídica de la "Congre
gación de Oblatas de• Sagrado Corazón de Je
sús", conocida también con el nombre de 
"Corporación de Oblatas del Sagrado Cora• 
zón", y actualizar la representacióñ de acuer
do a sUs actuales Estatutos, aprobados ya por 

el Poder Ejecutivo, en el ramo de la Gober· 
nación. 

11.-Manifestó el honorable Señor Presi· 
dente que con el objeto de equiparar el núme· 
ro de sesiones celebradas por este Senado con 
el de la Cámara de Diputados, se celebrarían 
en esta misma fecha, dos sesiones. 

12.-Hizo moción el honorable Senador 
Argüello, para que se le dispensara el trámi· 
te de lectura al acta de la presente sesión, 
dándose por aprobada. Dic~a moción fue aco
gida por unanimidad. 

13.-Se levantó la sesión, manifesta.ndo el 
honorable Señor Presidente a los Señores Se
nadores, que serían llamados para celebrar 
la siguiente, dentro de un término prudencial. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, 
Secretario. 

Adán Solórzano Cardoza, 
Secretario. 

VIGESIMO·NONA SESION DE LA CA· 
MARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordinarias del Décimo· Noveno Pe· 
ríodo Constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D.N.,· 
a las once y cuarenta minutos de la ma· 
ñana del día juev:es, dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

don Víctor Manuel Talavera T., asistido de 
los honorables Senadores don Gustavo 
Raskosk.y y doctor Adán Solórzano Car
. doza, como Primero y Segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senador.es doctor Mariano Argüello, don 
José María Briones, docto1r Humberto 
Castrillo M., don Gustavo F. Chávez, doc· 
tor Cornelio H. Hüeck, doctor Constanti
no Mendieta R., General J. Rigoberto Re· 
yes, doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, 
doctor Crisanto Sacasa, doctor Manuel 
Sandino Ramírez y doctor Carlos José So· 
lórzano Rivas. 

19-Se abrió la s.esión, manifestando el 
honorable Señor Presidente a los Señores 
Senadores que no habiendo acta para dar
le lectura, por habérsele dispensado tal 
trámite en la sesión anterior, pasarían a 
tratar los asuntos consignados en la Or
den del Día. 

29-En primer debate, se leyó y aprobó. 
en lo general, el dictamen junto con el 
proyecto de Ley por el cual se crea, con ju· 
risdicción para toda la República, el De·. 
partamento de Ingenierfa del Tránsito. que 
fµncipnará adscrito a. la Ofioin~. l'ja,cionaJ. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3357 

de Urbanismo, dependencia d:l Ministerio 
de Obras Públicas. 

En k1 particular, fueron leídos y apro
bados sin ninguna objeción, los Artos. 1?, 
2'-', 3'-', 49 , 5<:>, 69 y 79 de que consta el pro
yecto, el cual quedó aprobado en ¡primer 
debate. A moción del honorable Senador 
Raskosky, se le dispensaron loo trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente, quedando por lo tanto, definitiva
mente aprobado. 

39-Conforme anunciara el honocable 
Señor Presidente, seguidamente se proce
dió a conocer, en primer debate, del Pro
yecto de LEY GENERAL DE INSTITU
CIONES DE SEGUROS, encomendado al 
estudio de una Comisión Especial integra
da por los honorables Senadores Raskos
ky, Chávez, Solórzano Rivas, Mendieta y 
Solórzano Cardoza. En su dictamen, que 
fue leído a continuación por Secretaría, 
los señores comisionia.dos manifestaban 
que "se habían hecho cargo de la trascen
dencia y conveniencia de aprobar en lo ge
l1€.I'al, la iniciativa sometida a su examen, 
que viene a llenar la necesidad imperiosa 
de regular, hgislativamente, esa impor
tante materia. En el curso de nuestro es
tudio, escuchamos la opinión de la inicia
tiva privada, que nos orientó sobre algu
nos aspectos; asimismo, juzgamos perti
nente introducir al l.'~ferido proyecto, al
gunas disposiciones que la Superintenden
cia de Bancos y de otras Instituciones, con· 
muy buen criterio, nos indicaban en me
moi:ándum que presentaron, y que discuti
mos personalmente con funcionarios .de 
ese organismo. En la reestructuración que· 
del proyecto presentamos, encontrarán 
también algunas supr.esiones y modifica
ciones del articulado, todo ello encamina
do a lograr su mayoir perfeccionamiento 
y claridad de conceptos. Respetuosamente 
sometemos a vuestra consideración las r.e
formas introducidas, ofreciéndonos gusto
samente para dar verbalmente, en el cur
so del debate, cualquier explicación que 
sobre ellas esta Honorable Cámara juzgue 
pertinente". 

I 
Fue sometido a discusión el dictamen, 

·=n lo general, por el Señor Presidente, y 
no suscitándose ninguna intervención, se 
procedió a su votación, siendo aprobado 
por unanimidad. 

Propuso el honorable Señor Presidente 
a la Cámara, que para un conocimiento 
más amnlio de los señores Senadores sobre 
las reformas introducidas al proyecto, se 
siguiera. el siguiente procedimient()i: que 
se leyera por Capítulos, ¡primerammte, en 
lo general; y los artículos y reformas a 
cada uno do ellos, los leyera el Prim.er Se-

cre~ario; y el Segundo, diera la explica
cién acerca de las mcdificaciones introdu
cid':lS y los motivos en que se había fun
dam:ntado la Comisión para hacerlas. Con 
este procedimiento, dijo, se empaparían 
mejor de la intención de las reformas y 
votarían después artículo por artículo, 
con mayor propiedad. 

De acuerdo con €ste sistema, el honora
ble Senador Raskosky, Primer Secretario, 
dio comienzo a la lectura del CAPITULO I 
-DEL OBJETO Y ALCANCE DE ESTA 
LEY.-Leyó el Arto. 19, reformado por la 
Comisión, que decía así: 

"Arto. 1•1-Toda persona natural o ju
rídica que .ejerza en Nicaragua! cualquier. 
actividad aseguradora, a excepción de los 
Seguros Sociales, estará sometida a las 
disposiciones de la presente Ley~ 

Corresponde al Superintendente de 
Bancos y de otras Instituciones, que en 
lo sucesivo se llamará, ~or brevedad, 
"El Superintendente" y su oficina "La 
Superintendencia", vigilar las activida
des a que se r.efiere la presente Ley y 
cuidar de su cumplimiento. 

El Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, en lo sucesivo sólo se d·e
signará por el "Ministerio de Economía". 
Exdicó el honorable Senador Solórza-

no Cardoza, Segundo Seer.etario, que la 
modificación consistía en exceptuar a los 
Seguros Sociales. Y que se hacía esa excep
ción debido a que las normas de la presen
te ley no pueden, por su naturaleza, ser 
aplicadas a tal sistema .de seguros. El res
to del artículo, dijo, quedaba sin modifica
ción. 

A pregunta que hiciera el honorable Se
nador Argüello, respecto a la modificación 
introducida al Arto. 19, volvió a repetir el 
honorable Senador Solórzano Cardoza, la 
explicación antes vertida. Y al manife8tar 
el honorable Señor Presidente que sería leí
do ·21 Arto. 2Q, el honorable Senador Argüe
llo observó que lo conducente era votar el 
articulo 19 de una vez, y así seguir pronun
ciándose sobre la Ley. 

Expresó el honorable Señor Presidente 
que en anterior intervención había explica
do a la Cámara, que la intención de la Di
rectiva era la de l€er primeramente, en su 
totalidad, cada uno de los Capítulos del 
proyecto, para mayor claridad. 

Acerca del criterio expresado por el ho
norable Senador Argüellc~, se pronunciaron 
en contra los honorables Senadores Ras
kosky, Rivas Gasteazoro y Mcndieta, quie
nes en sus respectivas intervenciones, ínte
gramente reseñadas en el proceso verbal, 
a-poyaron el procedimiento adoptado por 
la Mesa, por las razones explicadas por el 
Señor Presidente. Por su parte, el honora-
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b1~ Senador Solórzano Rivas, aunque no se 
opuso al trámite indicado por la Mesa Di
rectiva, manifestó que en su opinión no ha
bía ningún inconveniente en que se siguie
ra el señalado por €1 honorable Senador 
Argüello. 

Por Secretaría se dio nuevamente lectu
ra al Arto. 19 del Capítulo I, ~formado por 
la Comisión en los términos antes anota
dos. 

El honorable Smador Castrillo, acorde 
con la opinió..'I). del honorable Senador Ar
güello, expuso que el Arto. 1\ cuya refor
ma estaba suficientemente aclarada, debía 
someterse a votación. 

Se vrodujo otro cambio de impresiones 
sobre el mismo punto, entre los honorables 
Senadores Riv.as Gasteazoro, Castrillo y 
el Señoi;. Presidente, acordándose continuar 
la lectu..-a del Capítulo, pero únicamente 
de los artículos que hubiesen sido reforma
dos. 

Fue leído a continuación el Arto. 39 , 

que la Comisión Dictaminadora reforma-
ba así: 1 

"Arto. 39-Las empresas de seguros se 
dividen en nacionales y extranjer~. Son 
nacionales aquellas que organizadas y 
domiciliadas legalmente en Nicaragua, 
tengan un capital que por lo menos en 
un setenta y cinco por ciento del mismo 
pertenezca a nicaragüenses o extranje
ros domiciliados en el país, oon una resi
dencia continua de diez años como mí
nimo. Para mantener este porcentaje no 
se inscribirán en el Registro de Accio
nes que lleva la Compañía, traspasos 
que vengan a alterar el referido porcen
taje, so pena de nulidad de la inscrip
ción. 

Son extranjeras, las instituciones u 
cirganizaciones que no puedan ser consi
deradas como nacionales de acuerdo con 
este artículo". 
Ex¡plicó el honorable Señor Presidente 

que la reforma a este artículo era la in
clusión de los COl1Jceptos "con una residen
cia continua de diez años como mínimo". 

Comenzó a leer el honorable Señor Secre
tario, Senador Raskosky el Arto. 7?, si
guiente modificado por la Comisión, siendo 
interrumpido por el honorable Senador Ar
güello, quien objetó que dentro del expe
diente presentado por la Comisión, no había 
ningún memorándum explicativo sobre las 
reformas introducidas: Asimismo manifes
+~ que él observaba confusión y desorden 
c:i la forma en <lUe estaban tratando un 
asunto de tanta trascendencia, agregando 
que en su eoi.-icepto, lo que estaban obliga
dos a discutir, era la iniciativa llegada de 
la honorable Cámara .de Diputados, a la. 
par que_ las reformas recomendadas sobr.f;} · 

la misma por la Comisión, y sobre éstas, 
insistió, no había ningún documento ilus
trativo de parte de ella. 

A este respecto se suscitó un amplio de
bate entre los honorables Senadores Tala
vera, Raskosky, Mendieta, Rivas Gasteazo
ro, Hüeck, Solórzano Rivas, Castrillo y Ar
güello, cuyas respectivas alocuciones se en
cuentran íntegramente consignadas en el 
proceso verbal. En el curso del mismo, los 
hooorables Senadores Talavera, Raskosky, 
Mendieta, Rivas Gasteazoro, Hüeck y So
lórzano Rivas, explicaron que tal como la 
Comisión lo manifestaba en su dictamen, 
presentaban una reestructu~ción del pro
yecto, en -pliego separado, que era la que se 
estaba ley:ndo, en vista de que se le habían 
hecho considerables variaciones, supresio
nes y adiciones. Y dentro de este nU7VO 
proyecto que sometían a la consideración 
de la Cámara, estaban todos loo artículos, 
tanto los reformados como los no modifica
dos, distinguiéndose los primeros por una 
"R" al comienzo. Además, dijeron, se ofre
cían los miembros dictaminadores a dar, 
verbalmente, cualquier explicación sobre 
sobre las reformas hechas. Se esclareció 
también que en la sesión pasada, en que 
se había considerado la conveniencia de 
tratar el asunto, se habían distribuido co
pias a los señores Senadores de las ref ar
mas hechas por la Oomisión al proyecto 
original recibido de la Cámara de Diputa
dos. Pero como los honorable Senadores 

. Argüello y Castrillo insistieran en que de
bían proporcionárseles por escrito las ex
plicaciones sobre las modificaciones he
cha, argumentando además que no tenían 

. en su poder ese pliego de refu,rmas distri
buido en la sesión pasada, a moción del ho
norable Senadoc Rivas Gasteazoro, se dis
puso someter a votación si se continuaba 
o no, la discusión del iproyecto en la forma 
ya adoptada, de leer primeramente, ama
nera ilustrativa y sin votarse, los. artícu
los reformados del Capítulo l. El resultw 
do de la votación fue de 10 votos porque 
se continuara la discusión de esa manera, 3 
en contra y 1 abstencién del honorable Se
nador Argüello. 

Dio lectura por le, tanto el honorable 
Senador Raskosky, Primer Secretario, al 
Arto. 79 , con l~ redacción que proponía la 
Comisión Dictaminadora, que es la siguien
te: 

"Arto. 7°-Se prohibe a las personas 
naturales o jurídicas deimiciliadas en la 
República contratar i:eguros con empre
sas no autoriza<lc1.s d2bidamente para 
operar en Nicaragua, salvo los de trans
porte de exportación:de Nicaragua. o de 
daños por aceid€~t~!! que puedan ocurrir 
fuera .de Nica.ta,gq~ y los casos en que 

_ ~ .<l~lJl'Jtl'e~-·aq~ S!l ... SUperinWndet!-tf> 
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que el seguro específico de que se trate 
no es posible conseguirlo en este ¡país 
con ninguna institución autorizada o 
que estas instituciones no tengan póli
zas aprobadas para esos riesgos. El Su
perintendente, en tales casos deberá 
otorgar licencia especial para el contra
to con la institución o empresa asegura
dora extranjera que lo ofrezca. 

Si se toman seguros de transporte in
ternacional de artículos que se exporten 
en Nicaragua, deberán tomarse necesa
riamente con empresas de seguros nica
ragü.znses, o extranjeras que estuvieren 
operando legalmente en Nicaragua en el 
ramo de transporte. 

El respectivo Cónsul de Nicaragua, a 
partir de los sesenta días posteriol'es a 
la entrada en vigencia de esta ley, no po
drá firmar los documentos de embarque 
en que se haya llenado el anterior requi
sito, el cual no tendrá lugar en cuanto 
a las importaciones proven_ientes de los 
países centroamericanos. 

La contravención a lo dispuesto en 
:LP. ".rtícu~o. será rcnada con multa del 
· ~<.:up'o :do las primas pagadas, a cargo 

del asegurador y hasta el décuplo de di
chas p~·iman, a cargo del asegurado. En 
caso de siniestro, la multa será el cin
cuenta por ciento de la indemnización, 
-.. c::irgo dd asegurador; y hasta del cin
'".Ienta por ciento de dicha indemniza
ción, a cargo del asegurado. 

Las multas a que se refiere el párra
fo precedente las impondrá gubernativa
mente el Superintendente y cederán en . 
beneficio del Fisco". 

El honorable Senador Solórzano Cardo.
za, Segundo Secretario, explicó que la re
forma al Arto. 79 consistía en la adición 
del tercer párrafo, para mayor claridad, 
que decía así: . , 

"Las multas a que se refiere el ·pá· 
rrafo precedente, las impondrá guberna
tivamente el Superintendente y cederán 
en beneficio del Fisco". ! 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Hüeck, quien expresó que al leer los tér
minos del Arto. 79 , se inclinaba a pensar 
que el honorable Senador Argüello tenía 
razón en sus objeciones. Hizo la critica de 
que el articulo comeiµaba con la intención 
de que nadie tomara seguros, si oo es con 
emipresas nicaragüenses; pero inmediata· 
mente después, hacía la excepción de los 
embarques que venian a Nicaragua, y en
tonces, con una redacción pésima, decía: 
"salvo los de transporte de exportación de 
Nicaragua", oon lo cual no dejaban claro . . . 

de que pretendían establecer, que era "sal
vo los de transporte a Nicaragua". 

Fue interrumpido para el orden por el 
honorable Smador Solórzano Rivas, quien 
le hizo notar que todavía no estaban dis
cutiendo los artículos y que por lo tanto, 
no podía haber debate sobre ellos. 

Siguió diciendo el honorable Senador 
Hüeck que en ·el segundo párrafo había otro 
grave error, porque se decía ".exporten de 
Nicaragua", en vez de "exporten a Nica
ragua" y al hablar del Cónsul de Nicara· 
gua, que no podía visar, también estaban 
diciendo todo lo contrario de lo que se es
tipulaba más adelante. 

Manifestó el honorable Señor Presiden· 
te, que estimaba que estaban llegando pre· 
cisamente al propósito de la Mesa, que 
era el de dar lectura a todo el Capítulo, 
para que se formaran un concepto gene. 
ral de los artículos contenidos en él, sin 
arribar todavía a la discusión en lo parti
cular de ellos. Dijo que por consiguiente, 
habiendo sido leído en su totalidad el Ca
pítulo 1, pasarían a discutir, ya en lo par 
ticular, el Arto. 19, leyéndose, tanto la re
dacción que traía el proyecto original, co
mo la propuesta por la Comisión dictami
nadora. El honorable Señor Presidente dio 
personalmente lectura a la primera, y el 
honorable Senador Raskosky, a la segun
da. Volvió a explicar el honorable Sena
dor Solórzano Cardoza, Segundo Secreta
rio, que la reforma introducida a este ar
tículo, era la inserción, en el primer pá· 
rrafo, de las palabras, "a exc~ión de los 
Seguros Sociales", la cual fue sometida a 
discusión por el Señor Presidente. 

La r.;;forma en cuestión fue objeto de un 
amplio debate entre los honorables Sen.a.
dores Solórzano Rivas, Mendieta, Solór
zano Cardoza, Hüeck, Rivas Gasteazoro, 
Argüello, Tala.vera, Castrillo y Raskosky, 
cuyas respectivas intervenciones se en· 
cuentran íntegramente consignadas en el 
¡proceso verbal. En el curso del debate, se 
formularon las siguientes mociones: del ho· 
norable Senador Solórzano Rivas, tendien
te a que se dijera "a excepción del Instituto 
Nacional de Seguridad Social"; del hono
rable Senador Mendieta, para que ese 
concepto se variara a "excepción de las 
que emanen de la Ley Orgánica de Seguri· 
dad Social"; del honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, para que se estipulara "a ex
cepción de las instituciones de seguro que 
funcionen con base en la8 disposiciones de 
la Lsy Orgánica de Seguridad Social"; y 
del Senador Argüello, en el sentido de que 
el artículo se mantuviera tal como había 
llegado de la Cámara de Diputados. 

Al ser estas mociones leídas por, el ho
norable Senador Raskosky, Primer Secre-
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tario, el honorable Senador Mendieta re
tiró su moción, acogiendo la del honorable 
Smador Rivas Gasteazoro. 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
habiendo mociones disímiles sobre el con
cepto en discusión, se sometería a vota· 
ción primero el artículo, tal como lo ha
bía presentado la Cámara de Diputados, 
o si se le hacían reformas. 

Se efectuó la votación sobre el artículo 
l"', tal como figuraba en la iniciativa, o si 
se reformaba, obteniéndose un resultado 
de 2 votos por el artículo y 12 por la re
forma. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que en oonsecuencia procederían a pro
nunciarse sobre las dos reformas que ha
bían quedado, la del honorable Senador 
Solórzano Rivas, tendiente a que se dije
ra: "a excepción del Instituto Nacional de 
Seguridad Social"; y la del honorable Se
nador Rivas Gasteamro, para que se es
tableciera "a excepción de las institucio
nes de seguro que funcionen con base en 
las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Seguridad Social". 

Estas dos últimas mociones fueron dis
cutidas ampliamente por los honorables 
Senadores Castrillo, Rivas Gasteazoro, So
lórzano Rivas, Mendieta, Hüeck, Argiiello, 
Solórzano Cardoza y Raskosky, cuyas in
tervenciones se incluyen en su integridad 
en el proceso verbal, acordándose final
mente someter a votación el artículo, con 
la reforma propuesta por la Comisión Dic
taminadora, que le agregaba los conceptos 
"a excepción de los Seguros Sociales", o 
si se reformaba en el sentido propuesto por 
las dos mociones pendientes. El resultado, 
de la votación fue de 6 votos por el artícu· 
lo, tal como lo ¡proponía . la Comisión, 7 
por las reformas pI'esentadas, y 1 abs
tención del honorable Senador Argüello. 
A petición del honorable Senador Cas· 
trillo, se efectuó rectificación de la vota· 
ción, con igual resultado. 

Se leyeron por Secretaría las dos refor 
mas propuestas, cuyos términos fueron 
discutidos con amplitud por los honorables 
Senadores Hüeck, Mendieta, Talavera y 
Raskosky. Sobre ellas fue aceptada suge
rencia que hiciera el honorable Señor 
Presidente, de que ambas mociones se fu· 
sionaran y quedara en esa forma más com· 
pleto y claro el artícuro. Se sometió a vo· 
tación este criterio, resultando aprobado 
por mayoría de votos. 

En consecuencia, el Arto. 1 e del proyec· 
to, quedó aprobado así: 

"Arto. 19-Toda persona natural o ju· 
ridica que ejerza en Nicaragua cualquier 

actividad aseguradora, a excepción del 
Instituto Nacional de Seguridad Social 
y l<l8 dimás instituciones de seguros que 
funcionen en base de lM disposiciones de 
la Ley Orgánica de ,Seguridad Social, 
estará sometida a las prescripciones de 
la presente ley. 

Corresponde al Superintendente de 
Bancos y de otras Instituciones que en 
sucesivo se llamará, por brevedad, "El 
S~perintendente" y su oficina "La Super
intendencia", vigilar las actividades a 
que se refiere la presente Ley y cuidar 
de su cumplimiento. 

El Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, en lo sucesivo sólo se desig
nará por el "Ministerio de Economía". 

A esta altura, acordó la Cámara suspen
der la discusión del proyecto, para reanu
darla en la siguiente sesión. 

4°-Se levantó la sesión manifestando 
el honorable Señor Preside'nte a los Seño
res Senadores, que serían citados para la 
próxima, telegráfica y oportunamente. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky., 
Secretario. 

Adán SoMrzano Cardoza, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

NOMBRASE COLABORADOR DE LA SECCION 
DE PASAPORTES Y VISAS EN MIGRACION 

Y EXTRANJERIA 

"No. 54 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar con el cargo de Colabo
rador de la Sección de Pasaportes y Visas de la 
Oficina Central de Migración y Extranjería, al 
Señor Arnoldo Paiz Cervantes, con el sueldo 
mensual de Setecientos Córdobas solamente 
( ([ 700.00), que asigna el Presupuesto Gene
ral de Gastos de la República - P. Control de 
Migración - Codificación No. 04- 02-00 - 13-5 
1-0111019, afiliado al INSS. con el número 
37280. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
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surte sus efectos a partir del dieciséis de no
viembre del año en curso. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. - El Presidente de la Repú
blica, A. SOMOZA D. - El Ministro de Esta
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo
renzo Guerrero". 

Ministerio de Hacienda y 
Cródito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A FAVOR DE MOLINOS DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. 3973 - R/F 332213 - C$ 200.00 

"No .• 138 

. El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial de 20 de marzo de 1958. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma MOLINOS DE NICARAGUA, S. A., para 
que de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, se clasi
fique su Planta Industrial que instalará en 
Granada y que dedicará a la producción de 
Pastas Alimenticias. 

Segundo: La Resolución No. 314-D.I., dic
tada por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio a las ocho de la mañana del día 
21 de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, en la que se clasifica dicha Planta co
mo Necesaria de Industria Establecida. 

Tercero: La comunica~ión de la firma MO
LINOS DE NICARAGUA S. A., en la cual acep
ta la clasificación antes mencionada. 

Considerando: 

Que para colocar a esta Planta en un cam
po de igualdad competitiva con sus similares 
clasificada., es procedente otorgarle los bene
ficios inherentes a su clasificación. 

Por Tanto: 

De conformidad con la antes citada Ley, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma MOLINOS DE 
NICARAGUA, S. A., única y exclusivamente 
en lo que se refiere a su Planta Industrial men
cionada, los privilegios' y franquicias siguien· 
tes: 

a) Franquicia aduanera durante el término 
de tres años por lo que hace al equipo 
fijo circunscrito a la Planta para la im· 
portación de bienes tales como: Moto. 
res, Maquinarias, Equipos, Herramientas, 

Implementos, Instrumentales de Labora· 
torios, Repuestos y Accesorios que se re
quieran para su debida instalación. 

b) Exención del Pago de derechos consula· 
res en las importaciones de los bienes 
antes descritos que sean necesarios pa
ra la instalación inicial de la Planta, du
rante el primer año del período antes ci
tado. 

Las franquicias y exenciones a que se re
fieren los acápites anteriores solamente 
podrán otorgarse cuando los artículos o 
productos que se pretenda importar sean 
indispensables para la Planta 1 ndustrial 
en cuestión, no se produ.zcan en el país 
en forma y cantidades que permitan ad. 
quirirlos en condiciones satisfactorias y 
los pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido o para no
tificarse ai éste. 

Para el uso de estas franquicias, la fir. 
ma beneficiaria de este Decreto deberá 
presentar al Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, lista de los bienes 
requeridos para la instalación, amplia
ción y mantenimiento de las operaciones 
de la Planta. Este Despacho las examina
rá y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta., las aprobará y 
comunicará la Resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, an
te quien la firma beneficiaria deberá so
liCitar en cada· caso, las franquicias res
pectivas. Las listas así aprobadas podrán 
ser. modificadas por una nueva Resolu
ción del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio, de conformidad con las 
necesidades de la Planta. 

Arto. 2o.-Sujetar a la beneficiaria a to
das las obligaciones que establece el Capítulo 
IV de la citada Ley y a iniciar sus actividades 
de producción dentro del plazo de dieciocho 
( 18) meses contados a partir del día de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Este Decreto se dicta en el entendido de que 
está en armonía con la Ley en que se basa 
que es la que actualmente rige el status de la 
Industria por él favorecida aunque haya si
tuaciones no previstas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional a los veintiúr, días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - (f) Orlando Barreto Argüello, Minis
tro de Economía, Industria y Comercio, por 
la Ley. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público". 
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Reg. 3983 - B /U 332361 - 4: 200.00 BAJ.~Cü CEl\."'l'R;\.L DE NICARAGUA 
Balance CondensaJo al 31 de Octubre de 1969 

Paai'1o Aoti'10 
-==================:;;;~==~~~==============-=~~=-=====;======================================== 
!-ACTIVOS INTERNACIONALES 

Oro 
Billetes y Monedas Extranjeros .• 
Depósitos en el Exterior . . . . . . 
Inversiones en Valores Extranjero.s .. 
Aportes a Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Internacional 

En Oro y Moneda Ex
tranjera • . . . . . . 'f 33.261,229.34 

es: 3.6$3,688.42 
2.ll19,672.90 

164.752,998.34 
143.686,428.34 

!-PASIVOS INTERNACIONALES 
Depói;itos del Exterior . . . . • . . . . • • • • • C$! 
Obligaciones con el Exterior .•.•.....• 
Obligaciones con Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Inter-

nacional ....... ~225.748,480.58 
b) Otros Organismos Jnter-

101,014.90 
8.472,799.45 

244.925,653.02 

En Moneda Nacional 99,HS,770.66 IJ 133.000,000.00 

' nacionales . . ..... " 19.177,172.44 
Otros Pasivos Internacionales ....•••. 

Total de Pasivos Internacionales • • • . 
18.616,315.13 ------· 4: 272.115,782.50 

b) Otros Organismos Intemacionalea 
En Oro y Moneda Ex
tranjera . . . . . . ~ 13.653,500.00 
En Moneda Nacional "29.750,927.95 

Otros Activos Internacionale• . . . . 
Total de Activos Internacionales 

U-ACTIVOS· INTERNOS 
Descuentos y Redescuentas • . • • • • 
Préstamos ................. . 
Préstamos con el Fondo de Fomento de la 
Producción . . . . . . .. • . . . . • . . . • • 
Préstamos con Fondos Extranjeros .. 
Operaciones con el Fondo de Valores 
Inmuebles y Equipo .• 
Otroa Activos Internos . • . • . . • • • • • • 

Total de Activos lntemoe •• 

·Total General ••.••• 

IU>gtl'I' Zeklya A., 
Contador Interino. 

II-PASIVOS INTERN08 

43.404,427.95 
176.404,427.95 

3.592,801.65 
es: 495.020,017 .60 

Obligaciones Monetarias . . • • . . • . • • • • 
Valores en Circulación ..•.•..•.. 
Depósitos en Moneda Extranjera • . . . 
Depósitos Varios . . . . • . . . . . 
Otros Pasivos Internos • . . . • • 

Total de Pasivos Internos . . . . . • 
fil-CAPITAL Y RESERVAS 

-.-
137.428,24:5.08 

78.081,092.00 
-.--.-

25.902, 789.61 
10.029,922.30 

Capital ........••••• , •. 
Reserva General . . . • . • . . • • ... 
Fondo de Valores . . . . . . . . • . . . • . 
Reserva del Fondo de Valoree ••.••••• 
Fondo de Fomento de la Producción .. 
Reserva del Fondo de Fomento de la Pro-
ducción ...................... .. 
Reserva Especial por Acumulactonee Mo-
netarias ...................... .. 
Revaluaciones Monetarias • . • • • • • • • . • . 

IV-GANANCIAS Y PERDIDAS 

251.442,048.99 

~ 746.462,066.59 

CUENTAS DE 
Cuentas Contingentes . 
Valores en Custodia . . . . 
Cuentas de Registro . . . . . 

'l'otal . . . . . . . '. 

ProdUctos . . . . . . . . 'f 30.884,034.88 
Gastos • • . . . • . . . . • 20.497,564.71 

Total Capital 1 Reaervu . , •• 

Total General 

ORDEN 
«' 47.416,949.44 
" 13.999,064.12 

839.017 ,620.35 
ct 900.433,633.91 

Managua, D. N., 31 de Octubre de 1969. 
BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Roberto Incer Barquero, 
Presidente. 

es: 337.024,042.90 
78.080,000.00 
3.909,971.38 

172,347.73 
5.036,560.52 

424.222,922.53 

e; 20.000,000.00 
5.015,913.55 

12.976,283.05 
-.-
-.-
51,287.41 

1.651,605.27 
41,802.11 

4: 39.736,89l.39 

10.386,470.17 
50.123,361.56 

e; 746.462.066.69 

Rodolfo Bojorge M., 
Gerente. 

c.: 
c.: 
a> 
NI 

~ 

~ 
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J, 
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o 

~ 
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Radiodifusi6n 

Extiéndese Licencia para Operar 
Radiodif usora Comercial 

Reg. 3999 - B/U 332406 - Cf 60.00 
DIRECCION NACIONAL DE RARIO 

Y TELEVISION 
LICENCIA 

El suscrito DIRECTOR NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION de la REPUBLI
CA DE NICARAGUA, en vista de que se 
han cumplido los requisitos establecidos 
por el CODIGO DE RADIO Y TELEVl
SION, extiende la presente LICENCIA 
para el establecimiento y operación de la 
Estación RADIODIFUSORA COMERCIAL 
inscrita con el N~ 40 Folio N9 46 del Libro 
de Inscripciones de esta Oficina y que se 
identifica con los siguientes detalles: 
Nombre del Propieta·Lorenzo Cardenal hi

rio: . . . . . . . . . jo 
Salvador Cardenal hi-

jo 
Nombre de la Esta· 

ción . . . . . . . . Tierra Pinolera 
Letras de llamada . Y N - P T 
Frecuencia . . . . . 1.500 
Ubicación ..... Managua, D. N. 
Marca del Transmi-

sor . . . . . . . . . R C A VICTOR 
Potencia ...... 500 Watts 
Sistema de Radia- . 

c1on . . . . . . . . Marconi 
Horario de Funcio-

namiento . . . . . 6.00 AM a 12.00 PM 

Managua, D.N., 15 de Noviembre de 1961. 

Jorge Buitrago Ch" Capitán G.N. 
Director Nacional de Radio y Televisión. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3665 - R/F 314449 - Valor es 45.00 

Proveedora del Hogar, S. A., solicita registro 
Marca: 

"C O N S U L" 
Para: Clases 26 y 35. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinticuatro octubre mil novecientos sesentinue
ve. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -
José Villanueva G., S~retario. 

3 3 

Reg. No. 3796 - R/F 316000 - Valor es 45.00 
Marks & Spencer Llmited solicita registro: 

ST. MICHAEL 
Clases: 42, 44, 45 y 49. 
Oyense oposiciones. 
Managua, D. N.t veintiocho octubre mil nove-

cientos sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquin, · 
Registrador de la Propiedad Industrial. - José 
VUlanueva, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3675 - R/F 314787 - Valor CS: 270.00 
Asociación Nacional de Destila.dores, mediante 

apoderado, solicita registro Marcas: 

Para Clases 50 y 52, y 

Para: Clase 50. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintitrés octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. 
V1llanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3798 - R/F 318652 - Valor es: 45.00 
William Coolen, solicita registro Marca: 

"P R 1 M A" 
·Para: Clase 49. 
Oyem~e oposiciones. 
Registro de 1a Propiedad Industrial. Managua. 

cinco noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3808 - R/F 318863 - Valor es 90.00 
Phelps Dodge Copper Products Corporatlon, so

licita registro Marcas : 
"PHELPS DODGE" y 

Clase: 24. 
Qyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinte octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José vt-
llanueva, Secretario. · 3 2 

Reg. No. 3810 - R/F 318869 - Valor Cf 45.00 
Valmont Inc., mediante apoderado, solicita re

gistro Marca: 
''QUARTASEPT'' 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
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Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
treinta octubre mil nove<;ientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Vlllanueva G., Secretario. 3 2 

Reg. No. 3809 - R/F 318870 - Valor <s: 90.00 
UNIROY AL, Inc., mediante apoderado, solicita 

registro Marcas: 
''MARVINOL'', 

Clase: l. 
''KRALASTIC'' 

Clase: 46. 
"CELOGEN", 

Clase: 8. 

"V Y'R EN E" 

"FLEXZONE", 

Oyense oposiciones. 

• 
''TRIMENE'' 

Registro de Propiedad Industrial. Managua, 
cinco noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel castillo Jarquln, Registrador. - José A. 
Vlllanueva G., Secretario. 3 2 

Reg. No. 3811 - R/F 318868 - Valor CS 45.00 
Tabacalera Centroamericana, Sociedad Anóni

ma, mediante apoderado, solicita registro Marca: 
"PALMARES" 

Para: Clase 20. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

treinta octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secre_tario. 8 2 

Reg. No. 3814 - R/F 318865 - Valor <s: 45.00 
Perfumeria Parera, S. A., mediante apoderado, 

solicita registro Marca: 
"PYN'S" 

Para: Clases 6 y 7. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

treinta octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 

VWanueva, Secretario. 

Reg. No. 3927 - R/F 329355 - Valor <s: 90.00 
Burroughs Corporation, solicita registro mar

cas: 
"BURROUGHS" 

Para: Clases 24, 29, 40. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

trece octubre mil novecient~ sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3929 _. R/F 329353 - Valor <s: 45.00 
J. R. Geigy, s. A., mediante apoderado, soli

cita registro Marcas : 

Clase 9. 

Clase 49. 
Opónganse. 

"LOPATOL" 

"RASITIN" 

Registro de la Propiedad ::ndustrial. Managua, 

siete noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
Villanueva, Secretario. 3 1 

Reg. No. 3930 - R/F 329365 - Valor ~ 90.00 
S. C. Johnson & Son, Inc., mediante apoderado, 

solicita registro Marcas : 
"FORCE", "GLORY", "HOLIDAY'', 

"GLANCE", "FORW ARD" 
Clase 6. 

"BREEZE", 
Clase 7. 

"MATA BICHOS", 
"EMEREL", 

Clase 8. 
Opónganse. 

"KLEEN" 

"BOLT'', "BREEZE", 
"KLEEN" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
siete noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario 3 1 

Reg No. 3932 - R/F 329351 - Valor ~ 90.00 
Centro de Estudios CEAC., S. A., solicita regis

tro marca de servicio: 
"CEAC" 

Para: Identificar todas las actividades de ser
vicios propios de un centro de ensefíanza por co
rrespondencia. 

Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

seis noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 3 1 

Reg. No. 3931 - R/F 329352 - Valor ~ 90.00 
S. C. Johnson & Son, Inc., mediante apodera

do, solicita registro Marcas : 
"BEAUTIFLOR", "CARNU", "DRAX", 
"JON-WAX'', "JUBILEE", "PRIDE", 
"PLEDGE", "VERO", "WAXTRA", "ROYALTY'', 
''FAVOR", "PRONTO", "GLO-MOSA", 
"ENVY", "OLE", "STEP AHEAD", 
"TERRA NEW", "TEI'vlPO", "HOLIDAY", 

"FORWARD", "EMEREL" 
Para: Clase 4. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

siete noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 3600 - B/U 309449 - Valor CS .45.00 

Esso Research and Engineering Company, soli
cita Patente Invención: 
"PROCEDIMIENTO DE FERMENTACION 

PARA LA PREPARACION DE 
MINO ACIDOS" 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

junio mil novecientos sesentinueve. - Manuel Cas
tillo Jarquln, Registrador. - José V1llanueva, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 3601 - B/U 309654 - Valor C$: 45.00 
National Dlstillers and Chemical Corporation, 

solicita Patente Invención: 
"CATALIZADOR PARA PRODUCCION DE 

ACETATO VINILO" 
Caso F-98. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 
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junio mil novecientos sesentlnueve. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José Vlllanueva, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3602 - B/U 309653 - Valor Cf 45.00 
Titán Eisenwarenfabrlk GMBH., solicita regis

tro Patente Invención: 
"ZUNCHO FORMA DE FLEJE, PARTICULAR-

MENTE PARA BALAS PRENSADAS" 
Caso PE-1543. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve mayo mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vl
llanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3598 - B/U 309437 - Valor if 90.00 
Burroughs Wellcome & Co. (U.S.A.) Inc., so

licita Derecho Patente de Invención sobre: 
"SALES DE AMONIO CUATERNARIO Y COM· 
POSICIONES QUE LAS CONTIENEN" Caso 

B-207. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dos de junio de mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3599 - B/U 309438 - Valor if 90.00 
Stauffer Chemical Company, solicita Derecho 

Patente de Invención sobre: 
"COMPOSICIONES DE FOSFATO, FOSFONA
TO, FOSTINATO Y FOSFOROAMIDATOS DE 

OXIMA CARBAMATO Y SU UTILIDAD", 
Caso 164.115 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dos de junio de mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vl
llanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3603 - B/U 309652 - Valor CS: 45.00 
Metal Contain.ers Limited, solicita Patente In

vención: 
"RECIPIENTE METALICO DE TRANSPORTE 

EN PARTICULAR UN BIDON CHAPA 
DE ACERO" 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

nueve mayo, mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3604 - B/U 309651 - Valor if 45.00 
Ciba Societe Anonyme, solicita Patente Inven

ción: 
"PROCEDIMIENTO PARA OBTENCION ACI

OOS CARBOXILICÓS HETEROCICLICOS", 
Caso SU 484/1-4/E. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

abril mil novecientos sesentinueve. - Manuel Cas
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Se
cretario. 

3 8 

Reg. No. 3605 - B/U 309450 - Valor if 45.00 . 
Phillips Petroleum Company, solicita Patente 

Invención: 
"N-OXIDO COMPUESTO HETEROCILCICO 
CONTENIENDO NITROGENO REPELENTE 

PAJAROS Y ROEDORES", Caso 10707 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

junio mil novecientos sesentlnueve. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3606 - B/U 3oM48 - Valor if 45.00 
Unión Carbide Corporation solicita Patente In

vención: 
"METODO OPERAR HORNOS REGENERADO
RES APARATOS PARA ELLO", Caso D-10,165-U. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

junio mil novecientos sesentlnueve. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3607 - B/U 309447 - Valor Cf 45.00 
Beacon Manufacturlng Company, solicita Dere

cho Patente de Invención sobre: 
"TELA SIN TRAMAR MEJORADA 

PARA COBERTORES" 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

dos junio, mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vllla
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3608 - B/U 309446 - Valor if 45.00 
Fisons Pest Control Limited, solicita Derecho 

Patente de Invención sobre: 
"COMPOSICIONES PLAGUICIDAS" 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dos de junio de mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg: No. 3609 - B/U 309445 - Valor if 45.00 
Stressed Structures Inc., solicita Patente In

vención: 
"ESTRUCTURA EDIFICIO Y APARATO Y 

METODO PARA SU FABRICACION" 
Caso A-607. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve mayo mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3610 - B/U 309444 - Valor ($: 45.00 
Balselro Córdova y Compañia, solicita Derecho 

Patente de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE. FABRICACION 

DE CALZADO" 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve mayo mil novecientos sesentlnueve. - Ma
nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Villa
nueva, Secretarlo. 

3 3 
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